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1. OBJETIVO 

Establecer una coordinación con las instituciones o dependencias de las diversas órdenes de gobierno, 

así como con la sociedad civil para la participación del Instituto en actividades de prevención y atención 

de la violencia contra las mujeres y niñas, así como la gestión de apoyos que se requieran de acuerdo a 

las necesidades de las personas que acuden al Instituto a solicitar algún servicio.  

  

2. ALCANCE  

Este procedimiento aplica para la Jefatura de Oficina del Despacho de la Titular y las demás unidades y 

coordinaciones administrtaivas correspondiente.  

 

3. POLITICAS DE OPERACION 

3.1. La recepcionista recibe de manera física la correspondencia que llega a la institución y la pasa de 

manera inmediata a la Jefatura de Oficina para su recepción y registro.  

3.2. Todo documento que llegue tiene que ser recibido por la Jefatura de Oficina mediante sello y 

firma.  

3.3. La correspondencia se registra vía física y electrónica mediante libro de registro de Control de 

correspondencia.  

3.4. La correspondencia registrada se pasa a la Titular para su revisión y conocimiento, para 

posteriormente ser recibidos nuevamente por la Jefatura de Oficina ya debidamente con 

instrucciones y especificaciones a realizarse.  

3.5. Se hace contacto con las diversas dependencias e instituciones sea vía telefónica o mediante 

oficio, para la participación del Instituto en las diversas actividades de prevención y atención de 

violencia contra las mujeres y niñas que requieran. 

3.6.  Las actividades se agendan en un calendario que es validado por la Titular y posteriormente se 

notifican mediante escrito de comisión u oficio a las unidades o coordinaciones correspondientes 

para las actividades a realizarse.  

 

4. TERMINOS Y DEFINICIONES 

 N/A 
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5. RESPONSABILIDADES Y AUTORIDADES  

El/La recepcionista recibe de manera física el oficio e inmediatamente lleva el oficio personalmente a la 

Jefatura de Oficina para que sea recibido y sellado por personal de la Jefatura de Oficina.  

 

El Jefe (a) de Oficina es la responsable de registrar toda la correspondencia recibida vía electrónica a 

través de la plataforma Sistema de Control de Correspondencia y de manera física en libro de registro 

denominado oficios recibidos.  

  

El Jefe (a) de Oficina es quien tiene la responsabilidad de canalizar todo tipo de documento y/o petición 

que llegue al Instituto para las actividades requeridas, previa autorización de la Titular a la unidad 

administrativa que corresponda.  

Las unidades administrativas a quienes se le canaliza correspondencia para seguimiento tiene que 

responder mediante oficio o con copia de respuesta emitida el seguimiento que se le dio a la petición 

señalada.  

 

5.1. Responsabilidades  

Recepcionista: que entregue de manera física la correspondencia a la jefatura de oficina para su 

recepción mediante sello.  

Jefe (a) de Oficina: recibir y sellar la correspondencia y canalizar la misma dentro de los 3 días 

hábiles siguientes.  

Titular del Instituto: acordar con la jefatura de oficina la correspondencia para el trámite 

respectivo.  

Unidades Administrativas: dar respuesta oportuna a la correspondencia que les ha sido 

canalizada.  

5.2. Autoridades 

Recepcionista  

Jefe (a) de Oficina  

Titular del Instituto  

Unidades Administrativas  
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6. DESCRIPCION 

6.1. El/La recepcionista hace entrega de la correspondencia recibida de manera física ante la institución 

a la Jefatura de Oficina del Instituto para su recepción mediante sello y firma para su registro en 

libro y plataforma. 

6.2. Se registra toda la correspondencia diariamente, en un libro de registro de oficios y en electrónico a 

través de la plataforma de Sistema de Control de Correspondencia. 

6.3. El registro de la correspondencia se realiza bajo los siguientes rubros: Fecha, No. De oficio, 

Destinatario, Asunto, Quién envía, Quién firma, Contexto (1. Conocimiento, 2. Solicitud de 

Información, 3. Exhorto, 4. Invitación), Correspondencia (Jefatura de Oficina, Secretaría Técnica), 

Área de canalización, No. De Oficio de Canalización, Término para respuesta, Seguimiento, y 

Carpeta de Archivo. 

6.4. El Jefe (a) de Oficina del Despacho de la Titular, acuerda de manera directa con el/la Titular del 

Instituto las peticiones y/o acciones a realizarse por el Instituto en materia de prevención y atención 

de la violencia que sean requeridas.   

6.5. Se hace contacto con la institución o dependencia que solicita una colaboración en actividades o 

apoyo para ver cómo se va a trabajar y atender a las necesidades requeridas.  

6.6. Posteriormente se canaliza a la unidad o coordinación correspondiente mediante oficio de 

participación la indicación o acción que se realizará por parte del Instituto en las diversas 

dependencias o instituciones y así como con la sociedad civil (asignado al personal para cubrir 

tales eventos y/o reuniones).  

6.7. La correspondencia se canaliza dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción y en el 

caso de información de carácter urgente se canaliza de manera inmediata,  

6.8. Se realiza agenda de actividades en las que tendrá participación la institución y se valida por el/la 

Titular.  

6.9. Se recibe respuesta de seguimiento de la petición señalada a los mismos en coordinación con las 

unidades administrativas mediante oficio o tarjeta que cada unidad proporciona de acuerdo a lo 

solicitado y se procede a archivar finalmente el oficio.  

 

 

7. DIAGRAMA DE FLUJO 

Ver Anexo DF-JDOF-007  
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8. RIESGOS INHERENTES 

Ver Anexo RI-JODT-009   

 

9. Anexos. –  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

No. Descripción 

DF-JDOF-007 Diagrama de Flujo  

RI-JODT-009   Riesgos Inherentes  

N/A  Libro de Registro de Oficios  

N/A Plataforma Sistema de Control de Correspondencia 

N/A Formato de Oficio 
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Nombre del 

Procedimiento: 
 Vinculación Institucional 

 

Área: Jefatura de Oficina del Despacho de la Titular   

Titular   Jefatura de Oficina del Despacho de la 
Titular   

Inicio Se recibe correspondencia por 
parte de la recepcionista para 

su recepción y registro 

Se registra en el libro de 
registro de oficios y vía 

electrónica   

Se hace contacto con la 
institución o dependencia 

con la que se trabajará en la 
actividad   

Se procede a 
archivar el oficio  

Fin 

Se realiza Programación de 
agenda de actividades de 

participación del Instituto, la 
cual es validado por la 

Titular  
 

Se da seguimiento al oficio 

Se pasa correspondencia 
de petición a la Titular para 

acuerdo  

La Titular acuerda la 
correspondencia con 

instrucciones específicas con la 
persona a cargo de la Jefatura 

para el trámite respectivo  
 

mediante oficio de comisión, 
copia de la correspondencia a 
cada unidad correspondiente 
con indicaciones de la Titular 
a realizarse  
 

Se valora la 
urgencia de la 
correspondencia 
para su 
canalización   

SI   

NO  

Se remite la 
correspondencia de manera 

inmediata  
 

Se remite la 
correspondencia dentro de 

los 3 días hábiles siguientes 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO  

FOMATO: OFICIO 

 

Dato 
No de  

Identificación 
Contenido 

Fecha 

 

Destinatario 

 

Texto 

 

Firma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Fecha del día en que se elabora el oficio convocando 

a reunión 

 

Se coloca el nombre y puesto a quien se dirige el oficio 

 

 

Se coloca el nombre, firma y puesto de quién envía el 

oficio  
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RIESGO CAUSA ACCIÓN RESPONSABLE FRECUENCIA EVIDENCIAS 

No atender y dar 
cumplimiento a 
las peticiones 
que llegan al 
Instituto  

No registrar la 
correspondencia / 
extravío  

Tener el control de la 
recepción de manera 
directa de la 
correspondencia.  
 

Persona a cargo de la 
Jefatura de Oficina del 
Despacho de la Titular  

Poca Escritas a través del Libro de 
registro de oficios.  

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Vinculación Institucional 

Área: 
Jefatura de Oficina del Despecho de la Titular  



     
 
 

 
 

 
 
 
 

 

 
Centro de Gobierno, 2do. Piso, Blvd. Fundadores y Blvd. Centenario de Torreón C.P.25298. Saltillo, Coah. 

Teléfonos: (844) 6981080 ext. 5580, www.icmujeres.gob.mx 
mail: icmujeres@coahuila.gob.mx 

“2019, Año del respeto y protección de los Derechos Humanos en el Estado de 
Coahuila de Zaragoza”  

 
 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza  

(fecha) __/__/____ 

Oficio no. ICM/SA/_____/2020 

 
 
(A QUIEN SE DIRIGE) 

(EL PUESTO DE QUIEN SE DIRIGE)  

(DEPENDENCIA DONDE PERTENECE A QUIEN SE DIRIGE EL OFICIO) 

PRESENTE. - 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

 

TITULAR DEL INSTITUTO COAHUILENSE DE LAS MUJERES 
C.C.P. ARCHIVO 



PLATAFORMA DEL SISTEMA DE CONTROL DE CORRESPONDENCIA (EN ELECTRONICO) 

 

 

 



FORMATO DE LIBRO DE CTRL DE CORRESPONDENCIA ( OFICIOS RECIBIDOS  ) 

 

 

 

CAPTURA DE PLATAFORMA ELECTRONICA  

 

 



 


